
 
 

 

 
  

  

 

 

 
   

 

ANEXO 158 

CARTA MAGNA 
Del Rey Juan Sin Tierra 
Del 15 de junio de 1215 

JUAN, por la gracia de Dios rey de Inglaterra, señor [Lord] 
de Irlanda, Duque de Normandia y Aquitania y conde de 
Anjou, a sus arzobispos, obispos, abades, condes, baro-
nes, jueces, gobernadores forestales [foresters], corregi-
dores [sheriffs], mayordomos [stewards] y a todos sus bai-
lios y vasallos, Salud. 

TODOS QUE ANTE DIOS, para bien de nuestra alma y 
de la de nuestros antepasados y herederos, en loor a Dios 
y para mayor gloria de la Santa iglesia, y la mejor ordena-
ción de nuestro Reino, por consejo de nuestros reveren-
dos padres Esteban, arzobispo de Canterbury, primado de 
toda Inglaterra y cardenal de la Santa iglesia Romana: En-
rique, arzobispo de Dublín; Guillermo, obispo de Londres; 
Pedro, obispo de Winchester; Jocelino, obispo de Bath y 
Glastonbury; Hugo, obispo de Lincoln; Walter, obispo de 
Coventry: Benedicto, obispo de Rochester: Maestro Pan-
dolfo, subdiacono y miembro de la casa papal Hermano 
Aimerico, maestre de los caballeros templarios en Inglate-
rra Guillermo Marshall, conde Pembroke Guillermo, con-
de Salisbury: Guillermo, conde de Warren Guillermo, 
conde Arundel; Alan de Galloway, condestable de Esco-
cia; Warin Fitz Gerald, Pedro Fitz Herbert, Huberto de 
Burgh, senescal del Poitou, Hugo de Neville, Mateo Fitz 

58 El texto original de la Carta Magna no incluye numeración, ésta fue incorporada 
con fines didácticos en las diversas traducciones y versiones que se han realizado 
del documento; para esta edición en los casos que pareció necesario se pone entre 
corchetes el vocablo original, a fin de que pueda ser contrastado. 
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Herbert, Tomas Basset, Alan Basset, Felipe Daubeny, Ro-
berto de Roppeley, Juan Marshall, Juan Fitz Hugh y otros 
leales vasallos: 

1) PRIMERO, QUE HEMOS OTORGADO EN EL 
NOMBRE DE DIOS [That we have granted to God], y por 
la presente Carta hemos confirmado para Nos y nuestros 
herederos a perpetuidad que la Iglesia inglesa sea libre, 
conserve todos sus derechos y no vea menoscabadas sus 
libertades. Que así queremos que sea observado resulta 
del hecho de que por nuestra libre voluntad, antes de sur-
gir la actual disputa entre Nos y Nuestros barones, conce-
dimos y confirmamos por carta la libertad de las eleccio-
nes eclesiásticas —un derecho que se reputa como el de 
mayor necesidad e importancia para la Iglesia— y la hici-
mos confirmar por el Papa Inocencio III. Esta libertad es la 
que Nos mismo observaremos y la que deseamos sea ob-
servada de buena fe [in good faith] por nuestros herede-
ros para siempre jamás [in perpetuity]. 

A TODOS LOS HOMBRES LIBRES DE NUESTRO 
REINO [To all free men of our Kingdom] hemos otorgado 
asimismo, para Nos y para nuestros herederos a título per-
petuo, todas las libertades que a continuación se enun-
cian, para que las tengan y posean de Nos y de nuestros 
herederos para ellos y los suyos: 

2) Si fallece algún conde, barón u otra persona que 
posea tierras directamente de la Corona, con destino al 
servicio militar, y a su muerte el heredero fuese mayor de 
edad y debiera un “censo” [relief], dicho heredero entrará 
en posesión de la herencia al pagar la antigua tarifa del 
“censo”, es decir, el o los herederos de un conde pagaran 
100 (cien) libras por toda la baronía del conde, los here-
deros de un caballero 100 (cien) chelines como máximo 
por todo el “feudo” [“fee”] del caballero, y cualquier hom-
bre que deba menor cantidad pagará menos, con arreglo a 
la usanza antigua de los “feudos”. 

3) Pero si el heredero de esa persona fuese menor de 
edad y estuviese bajo tutela, cuando alcance la mayoría 
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de edad entrará en posesión de su herencia sin tener que 
pagar “censo” o derecho [fine] real. 

4) Quien tenga a su cargo la tierra de un heredero 
menor de edad sólo sacará de ella frutos, las rentas 
usuales y servicios personales [feudal services], debién-
dolo hacer sin destrucción ni daño alguno a los hom-
bres ni a los bienes. En caso de que hayamos confiado la 
custodia de la tierra a un corregidor o a cualquier perso-
na responsable ante Nos por el producto de aquélla, y 
perpetrase una destrucción o daños, le exigiremos com-
pensación y la tierra será encomendada a dos hombres 
dignos y prudentes del mismo feudo, que responderán 
ante Nos del producto o ante la persona que les asigne-
mos. En caso de que hayamos conferido o vendido a al-
guien la custodia de esa tierra y de que esa persona cause 
destrucción o daños, perderá la custodia y el terreno será 
entregado a dos hombres dignos y prudentes del mismo 
“feudo”, que serán responsables de modo semejante 
ante Nos. 

5) Mientras el tutor tenga la custodia de estas tierras, 
mantendrá las casas, sotos, cotos de pesca, estanques, 
molinos y demás pertenencias con cargo al producto de 
la propia tierra. Cuando el heredero llegue a la mayoría 
de edad, el tutor le hará entrega de todo el predio, surtido 
con los arados y aperos que la estación requiera y acre-
cido en el producto que la tierra buenamente sea capaz 
de dar. 

6) Los herederos podrán ser dados en matrimonio, 
pero no a alguien de inferior rango social. Antes de que 
se celebre el casamiento, se avisará a los parientes más 
próximos del heredero. 

7) A la muerte del marido toda viuda podrá entrar en 
posesión de su dote y de su cuota hereditaria inmediata-
mente y sin impedimento alguno. No tendrá que pagar 
nada por su dote, por presentes matrimoniales o por cual-
quier herencia que su marido y ella poseyesen conjunta-
mente el día de la muerte de aquél, y podrá permanecer 
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en la casa de su marido cuarenta días tras la muerte de 
este, asignándosele durante este plazo su dote. 

8) Ninguna viuda será obligada a casarse mientras de-
see permanecer sin marido. Pero deberá dar seguridades 
de que no contraerá matrimonio sin el consentimiento re-
gio, si posee sus tierras con cargo a la Corona, o sin el 
consentimiento del señor a quien se las deba. 

9) Ni Nos ni nuestros “bailíos” ocuparemos tierras ni 
rentas de la tierra en pago de deuda alguna, mientras el 
deudor tenga bienes muebles [movable goods] suficientes 
para satisfacer el débito. Los fiadores del deudor no serán 
apremiados mientras el deudor mismo pueda pagar la deu-
da. Si por falta de medios el deudor fuese incapaz de satis-
facerla, saldrán responsables sus fiadores, quienes, si lo de-
sean, podrán incautarse de las tierras y rentas del deudor 
hasta que obtengan el reembolso del débito que le hayan 
pagado, a menos que el deudor pueda probar que ha cum-
plido sus obligaciones frente a ellos. 

10) Si alguien que haya tomado prestada una suma de 
dinero a judíos, muriese antes de haberse pagado la deu-
da, su heredero no pagará interés alguno sobre ésta mien-
tras sea menor de edad, sea quien fuere la persona a la que 
deba la posesión de sus tierras. Si la deuda viniese a parar 
a manos de la Corona, ésta no recabará más que la suma 
principal indicada en el título [bond]. 

11) Si un hombre muere debiendo dinero a judíos, 
su mujer podrá entrar en posesión de la dote y no estará 
obligada a pagar cantidad alguna de la deuda con cargo 
a aquella. Si deja hijos menores de edad, se podrá pro-
veer a su sustento en una medida adecuada al tamaño de 
la tierra poseída por el difunto. La deuda deberá ser satis-
fecha con cargo al remanente, después de ser reservado 
el tributo debido a los señores del feudo Del mismo modo 
se tratarán las deudas que se deban a los no judíos. 

12) No se podrá exigir “fonsadera” ni “auxilio” en 
nuestro Reino sin el consentimiento general, a menos que 
fuere para el rescate de nuestra persona, para armar caba-
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llero a nuestro hijo primogénito y para casar (una sola 
vez) a nuestra hija mayor. Con este fin sólo se podrá esta-
blecer un “auxilio” razonable y la misma regla se seguirá 
con las “ayudas” de la ciudad de Londres. 

13) La ciudad de Londres gozará de todas sus liberta-
des antiguas y franquicias tanto por tierra como por mar. 
Asimismo, queremos y otorgamos que las demás ciuda-
des, burgos, poblaciones y puertos gocen de todas sus li-
bertades y franquicias [free customs]. 

14) Para obtener el consentimiento general al esta-
blecimiento de un “auxilio” —salvo en los tres casos arri-
ba indicados— o de una “fonsadera” haremos convocar 
individualmente y por carta a los arzobispos, obispos, 
abades, duques y barones principales. A quienes posean 
tierras directamente de Nos haremos dirigir una convoca-
toria general, a través de los corregidores y otros agentes, 
para que se reúnan un día determinado (que se anunciará 
con cuarenta días, por lo menos, de antelación) y en un 
lugar señalado. Se hará constar la causa de la convocato-
ria en todas las cartas de convocación. Cuando se haya 
enviado una convocatoria, el negocio señalado para el 
día de la misma se tratará con arreglo a lo que acuerden 
los presentes, aun cuando no hayan comparecido todos los 
que hubieren sido convocados. 

15) En lo sucesivo no permitiremos que nadie exija 
“ayuda” a alguno de sus vasallos libres [free men] salvo 
para rescatar su propia persona, para armar caballero a su 
hijo primogénito y para casar (una vez) a su hija mayor. 
Con estos fines únicamente se podrá imponer una “ayu-
da” razonable. 

16) Nadie vendrá obligado a prestar más servicios 
para el “feudo” de un caballero [for a knight’s “fee”] o 
cualquier otra tierra que posea libremente, que lo que 
deba por este concepto. 

17) Los litigios ordinarios ante los Tribunales no se-
guirán por doquier a la corte real, sino que se celebrarán 
en un lugar determinado. 
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18) Sólo podrán efectuarse en el tribunal de condado 
respectivo las actuaciones sobre “desposesión reciente”, 
“muerte de antepasado” y “última declaración”. Nos 
mismo, o, en nuestra ausencia en el extranjero, nuestro 
Justicia Mayor [Chief Justice], enviaremos dos jueces a 
cada condado cuatro veces al año, y dichos jueces, con 
cuatro caballeros del condado elegidos por el condado 
mismo, celebrarán los juicios en el tribunal del conda-
do, el día y en el lugar en que se reúna el tribunal. 

19) Si no pudiese celebrarse audiencia sobre algún 
caso en la fecha del tribunal de condado, se quedarán allí 
tantos caballeros y propietarios [freeholders] de los que 
hayan asistido al tribunal, como sea suficiente para admi-
nistrar justicia, atendida la cantidad de asuntos que se 
hayan de ventilar. 

20) Por simple falta un hombre libre será multado 
únicamente en proporción a la gravedad de la infracción y 
de modo proporcionado por infracciones más graves, pero 
no de modo tan gravoso que se le prive de su medio de 
subsistencia [livelihood] Del mismo modo, no se le confis-
cará al mercader su mercancía ni al labrador los aperos de 
labranza, en caso de que queden a merced de un tribunal 
real. Ninguna de estas multas podrá ser impuesta sin la 
estimación de hombres buenos de la vecindad. 

21) Los duques y barones serán multados únicamen-
te por sus pares y en proporción a la gravedad del delito. 

22) Toda multa impuesta sobre bienes temporales 
[lay property] de un clérigo ordenado se calculará con 
arreglo a los mismos principios, excluido el valor del be-
neficio eclesiástico. 

23) Ninguna ciudad ni persona será obligada a cons-
truir puentes sobre ríos, excepto las que tengan de anti-
guo la obligación de hacerlo. 

24) Ningún corregidor [sheriff], capitán [constable] 
o alguacil [coroner] o bailío podrá celebrar juicios que 
competan a los jueces reales. 
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25) Todos los condados, partidos, subcondados y al-
deas conservarán su renta antigua, sin incremento algu-
no, excepto las fincas del patrimonio real [the royal de-
mesne manors]. 

26) Si a la muerte de un hombre que posea un “feu-
do” de realengo [a lay “fee” of the Crown], un corregidor 
o bailío presentase cartas patentes de cobro de deudas a 
la Corona, será lícita la ocupación e inventario por aquel 
de los bienes muebles que se encuentren en el feudo de 
realengo del difunto, hasta el importe de la deuda, según 
estimación hecha por hombres-buenos. No se podrá re-
tirar bien alguno mientras no se haya pagado la totalidad 
de la deuda y entregado el remanente a los albaceas 
[executors] para que cumplan la voluntad del difunto. Si 
no se debiese suma alguna a la Corona, todos los bienes 
muebles se considerarán como propiedad del finado, ex-
cepto las partes razonables de su esposa y sus hijos. 

27) Si un hombre libre muere sin haber hecho testa-
mento [If a free man dies intéstate], sus bienes muebles 
serán distribuidos a sus parientes más próximos y a sus 
amigos, bajo la supervisión de la Iglesia, si bien serán 
salvaguardados los derechos de sus deudores [debtors]. 

28) Ningún capitán ni bailío nuestro tomará grano u 
otros bienes muebles de persona alguna sin pagarlos en 
el acto, a menos que el vendedor ofrezca espontánea-
mente el aplazamiento del cobro. 

29) Ningún capitán podrá obligar a un caballero a 
pagar suma alguna de dinero por la guardia de castillos si 
el caballero está dispuesto a hacer la guardia en persona 
o, dando excusa justificada, a prestar hombres aptos para 
que la hagan en su lugar. Todo caballero requerido o en-
viado a un servicio de armas estará exento de la guardia 
de castillos durante el periodo del servicio. 

30) Ningún corregidor, bailío u otra persona podrá 
tomar de un hombre libre caballos o carros para el trans-
porte sin el consentimiento de aquél. 
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31) Ni Nos ni nuestros bailíos llevaremos leña para 
nuestro castillo o para otra finalidad sin el consentimien-
to del dueño. 

32) No retendremos en nuestras manos las tierras de 
personas condenadas por traición [convicted o felony] 
más de un año y un día, después de lo cual serán devuel-
tas a los señores del “feudo” respectivo. 

33) Se quitarán todas las empalizadas de pesca del 
Támesis, del Medway y de toda Inglaterra, excepto las 
construidas a orillas del mar. 

34) No se expedirá en lo sucesivo a nadie el requeri-
miento llamado “precipe” respecto a la posesión de tie-
rras, cuando la expedición del mismo implique la priva-
ción para algún hombre libre del derecho a ser juzgado 
por el tribunal de su propio señor. 

35) Habrá patrones de medida para el vino, la cerve-
za y el grano (el cuarto londinense) en todo el Reino, y 
habrá también un patrón para la anchura de las telas teñi-
das, el pardillo y la cota de malla, concretamente dos 
varas entre las orlas. Del mismo modo habrán de unifor-
marse los pesos. 

36) En lo sucesivo no se pagará ni se aceptará nada 
por la expedición de un auto de investigación de vida y 
bienes [writ of inquisition of life and limbs], el cual se 
otorgará gratis y no podrá ser denegado. 

37) Si un hombre posee “tierras de realengo” a título 
de “feudo en renta perpetua”, de “servicios” o de “renta 
anual” y posee asimismo tierras de otra persona en con-
cepto de servicio de caballería, no asumiremos la tutela 
de su heredero ni de la tierra que pertenezca al “feudo” de 
la otra persona en virtud de la “renta perpetua”, de los 
“servicios” o de la “renta anual”, a menos que el “feudo en 
renta perpetua” esté sujeto a servicio de caballería. No 
asumiremos la tutela del heredero de un hombre ni la 
guardia de la tierra que ese hombre poseyera de manos 
de otro por el hecho de que detente pequeñas propieda-
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des de la Corona a cambio de un servicio de caballeros o 
arqueros o de índole análoga. 

38) En lo sucesivo ningún bailío llevará a los tribuna-
les a un hombre en virtud únicamente de acusaciones 
suyas, sin presentar al mismo tiempo a testigos directos 
dignos de crédito sobre la veracidad de aquéllas. 

39) Ningún hombre libre podrá ser detenido o en-
carcelado o privado de sus derechos o de sus bienes, ni 
puesto fuera de la ley ni desterrado o privado de su rango 
de cualquier otra forma, ni usaremos de la fuerza contra 
él ni enviaremos a otros que lo hagan, sino en virtud de 
sentencia judicial de sus pares y con arreglo a la ley del 
reino. 

40) No venderemos, denegaremos ni retrasaremos a 
nadie su derecho ni la justicia. 

41) Todos los mercaderes podrán entrar en Inglaterra 
y salir de ella sin sufrir daño y sin temor, y podrán perma-
necer en el reino y viajar dentro de él, por vía terrestre o 
acuática, para el ejercicio del comercio, y libres de toda 
exacción ilegal, con arreglo a los usos antiguos y legíti-
mos. Sin embargo, no se aplicará lo anterior en época de 
guerra a los mercaderes de un territorio que esté en gue-
rra con nosotros. Todos los mercaderes de ese territorio 
hallados en nuestro reino al comenzar la guerra serán de-
tenidos, sin que sufran daño en su persona o en sus bie-
nes, hasta que Nos o nuestro Justicia Mayor hayamos des-
cubierto como se trata a nuestros comerciantes en el 
territorio que esté en guerra con nosotros, y si nuestros 
comerciantes no han sufrido perjuicio, tampoco lo sufri-
rán aquéllos. 

42) En lo sucesivo todo hombre podrá dejar nuestro 
reino y volver a él sin sufrir daño y sin temor, por tierra o 
por mar, si bien manteniendo su vínculo de fidelidad con 
Nos, excepto en época de guerra, por un breve lapso y 
para el bien común del Reino. Quedarán exceptuadas de 
esta norma las personas que hayan sido encarceladas o 
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puestas fuera de la ley con arreglo a la ley del reino, las per-
sonas de territorios que estén en guerra con Nos y los mer-
caderes —que serán tratados del modo indicado anterior-
mente. 

43) Si algún hombre poseyera tierras de “reversión” 
[escheat], tales como el “honor” de Wallington, Not-
tingham, Boulogne, Lancaster o de otras “reversiones” en 
nuestro poder que sean baronías, a la muerte de aquél su 
heredero nos pagará únicamente el “derecho de suce-
sión” [relief] y el servicio que habría tenido que pagar al 
barón en el caso de que la baronía se hubiese hallado en 
manos de este, y Nos retendremos lo “revertido” del mis-
mo modo que lo tenía el barón. 

44) Las personas que vivan fuera de los bosques no 
estarán obligadas en lo sucesivo a comparecer ante los 
jueces reales forestales en virtud de requerimientos gene-
rales, a menos que se hallen efectivamente implicadas en 
actuaciones o sean fiadores de alguien que haya sido de-
tenido por un delito forestal. 

45) No nombraremos jueces, capitanes, corregido-
res ni bailíos sino a hombres que conozcan las leyes del 
Reino y tengan el propósito de guardarlas cabalmente. 

46) Todos los barones que hayan fundado abadías y 
que tengan cartas patentes de reyes de Inglaterra o pose-
sión de antiguo en prueba de ellos podrán ejercer el pa-
tronato de aquéllas cuando estén vacantes, como en de-
recho les corresponde. 

47) Todos los bosques que se hayan plantado duran-
te nuestro reinado serán talados sin demora, y lo mismo 
se hará con las orillas de los ríos que hayan sido cercadas 
durante nuestro reinado. 

48) Todos los malos usos en materia de bosques y 
cotos de caza, guardabosques, guardacotos, corregidores 
y sus bailíos, o de orillas de ríos por guardianes de estas, 
deberán ser inmediatamente objeto de investigación en 
cada condado por doce caballeros juramentados del pro-
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pio condado, y antes de cumplirse los cuarenta días de la 
investigación esos malos usos deberán ser abolidos total 
e irrevocablemente, si bien Nos, y de no estar Nos en In-
glaterra Nuestro Justicia Mayor, deberemos ser informa-
dos primero. 

49) Devolveremos inmediatamente todos los rehe-
nes y cartas que nos han sido entregados por los ingleses 
como garantía de paz o de lealtad en el servicio. 

50) Separaremos completamente de sus cargos a los 
parientes de Gerardo de Athee, quienes no podrán en lo 
sucesivo ejercer cargos en Inglaterra. Las personas en 
cuestión son Engelardo de Cigogne. Pedro Guy y Andres 
de Chanceaux, Guy de Gogne, Godofredo de Martigny y 
sus hermanos. Felipe Marc y sus herederos hermanos, con 
Godofredo su sobrino, y todos sus seguidores. 

51) Tan pronto como se restablezca la paz, expulsare-
mos del reino a todos los caballeros y arqueros extranjeros, 
a sus servidores y a los mercenarios que hayan entrado con 
daño para el reino con sus caballos y sus armas. 

52) A quien hayamos privado o desposeído de tierras, 
castillos, libertades o derechos sin legítimo juicio de sus 
pares se los devolveremos en el acto. En casos litigiosos el 
asunto será resuelto por el juicio de los veinticinco baro-
nes a que se refiere más adelante la cláusula de garantía 
de la paz. En el supuesto, sin embargo, de que algún hom-
bre haya sido privado o desposeído de algo que esté fuera 
del ámbito legítimo de enjuiciamiento de sus pares por 
nuestro padre el Rey Enrique o nuestro hermano Ricardo, 
y que permanezca en nuestras manos o esté en posesión 
de terceros por concesión nuestra, tendremos una morato-
ria por el periodo generalmente concedido a los Cruza-
dos, a menos que estuviese pendiente un litigio judicial o 
que se hubiese entablado una indagación por orden nues-
tra, antes de que tomáramos la Cruz en calidad de Cruza-
dos. A nuestro regreso de la Cruzada o, si desistimos de 
ella, haremos inmediatamente justicia por entero. 
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53) Tendremos derecho a la misma moratoria en la 
administración de justicia relacionada con los bosques 
que hayan de ser talados o permanecer como tales, cuan-
do éstos hayan sido originariamente plantados por nuestro 
padre Enrique o nuestro hermano Ricardo; con la guardia 
de tierras que pertenezcan a “feudo” de un tercero, en el 
supuesto de que la hayamos ejercido hasta ahora en virtud 
de algún “feudo” concedido por Nos a un tercero a cam-
bio de servicios de caballería, y con las abadías fundadas 
en “feudos” de terceros en las cuales el señor del “feudo” 
reivindique un derecho propio. En estas materias haremos 
entera justicia a los recursos cuando regresemos de la Cru-
zada o inmediatamente si desistimos de ella. 

54) Nadie será detenido o encarcelado por denuncia 
de una mujer por motivo de la muerte de persona alguna, 
salvo el marido de aquélla. 

55) Todas las multas que se nos hayan pagado injus-
tamente y contra la ley del reino, y todas las multas que 
hayamos impuesto sin razón, quedan totalmente remiti-
das o bien serán resueltas por sentencia mayoritaria de 
los veinticinco varones a que se refiere más adelante la 
clausula de salvaguardia de la paz, así como de Esteban, 
arzobispo de Canterbury, si pudiere asistir, y cuantos otros 
quiera el traer consigo. Si el arzobispo no puede asistir, 
continuarán las actuaciones sin él, pero si uno cualquiera 
de los veinticinco barones fuere parte en el litigio, no se 
tendrá en cuenta su juicio y se elegirá y tomará juramen-
to a otro en su lugar, como suplente para la materia en 
cuestión, por el resto de los veinticinco. 

56) En caso de que hayamos privado o desposeído a 
algún galés de tierras, libertades o cualquier otro bien en 
Inglaterra o en Gales, sin legítima sentencia de sus pares, 
aquéllas le serán devueltas sin demora. Todo litigio en la 
materia será dirimido en las Marcas (in the Marches) me-
diante sentencia de los pares de la parte. Se aplicará la 
ley inglesa a las tierras que se posean en Inglaterra, la ley 
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galesa a las que posean en Gales y la de las Marcas a las 
que se posean en las Marcas. Los galeses nos tratarán a 
Nos y a los nuestros de la misma manera. 

57) En caso de que un galés haya sido privado o des-
poseído de algo, sin haber mediado legítima sentencia de 
sus pares, por nuestro padre el Rey Enrique o nuestro her-
mano el Rey Ricardo y el bien en cuestión permanezca 
en nuestro poder o esté en posesión de terceros por con-
cesión nuestra, tendremos moratoria por el lapso general-
mente reconocido a los Cruzados, a menos que estuviese 
ya pendiente algún litigio judicial o se hubiese entablado 
una indagación por orden nuestra, antes de tomar Nos la 
Cruz como Cruzado, pero a nuestro regreso de la Cruza-
da o de modo inmediato si desistimos de ella, haremos 
plenamente justicia con arreglo a las leyes de Gales y de 
dichas regiones. 

58) Devolveremos en seguida al hijo de Llyvelyn, a 
todos los rehenes galeses y las cartas que se nos hayan 
entregado en garantía de la paz. 

59) Respecto a la devolución de las hermanas y re-
henes de Alejandro, Rey de Escocia, y de los derechos y 
libertades de éste, le trataremos del mismo modo que 
nuestros demás barones de Inglaterra, a menos que resul-
te de las cartas que nos concedió su padre Guillermo, 
anteriormente Rey de Escocia, que deba ser tratado de 
otro modo. Esta materia será dirimida por el juicio de sus 
pares en nuestro tribunal. 

60) Todas las franquicias y libertades que hemos otor-
gado serán observadas en nuestro reino en cuanto se refie-
ra a nuestras relaciones con nuestros súbditos. Que todos 
los hombres de nuestro reino, sean clérigos o legos, las 
observen de modo semejante en sus relaciones con sus 
propios vasallos. 

61) POR CUANTO HEMOS OTORGADO TODO LO 
QUE ANTECEDE [SINCE WE HAVE GRANTED ALL THE-
SE THINGS] por Dios, por la mejor gobernación de nues-
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tro Reino y para aliviar la discordia que ha surgido entre 
Nos y nuestros barones, y por cuanto deseamos que esto 
sea disfrutado en su integridad, con vigor para siempre, 
damos y otorgamos a los barones la garantía siguiente: 

Los barones elegirán a veinticinco entre ellos para 
que guarden y hagan cumplir con todo el poder que ten-
gan, la paz y las libertades otorgadas y confirmadas para 
ellos por la presente Carta. 

Si Nos, nuestro Justicia Mayor, nuestros agentes o 
cualquiera de nuestros bailíos cometiese algún delito 
contra un hombre o violase alguno de los artículos de paz 
o de la presente garantía, y se comunicase el delito a cua-
tro de los citados veinticinco barones, los informados 
vendrán ante Nos —o en ausencia nuestra del reino, ante 
el Justicia Mayor— para denunciarlo y solicitar reparación 
inmediata. Si Nos, o en nuestra ausencia del Reino el Justi-
cia Mayor, no diéramos reparación dentro de los cuarenta 
días siguientes, contados desde aquél en que el delito haya 
sido denunciado a Nos o a él. Los cuatro barones darán 
traslado del caso al resto de los veinticinco, los cuales po-
drán usar de apremio contra Nos y atacarnos de cualquier 
modo, con el apoyo de toda la comunidad del Reino, 
apoderándose de nuestros castillos, tierras, posesiones o 
cualquier otro bien, excepto nuestra propia persona y las 
de la reina y nuestros hijos, hasta que consigan efectiva-
mente la reparación que hayan decretado. Una vez obte-
nida satisfacción, podrán volver a someterse a la normal 
obediencia a Nos. 

Todo hombre que lo desee podrá prestar juramento 
de obedecer las órdenes de los veinticinco barones para 
la consecución de estos fines y de unirse a ellos para aco-
meternos en toda la medida de su poder. Damos permiso 
solemne e irrestricto de prestar dicho juramento a cual-
quier hombre que así lo desee y en ningún momento pro-
hibiremos a nadie que lo preste; más aún, obligaremos a 
cualquiera de nuestros súbditos que no quiera prestarlo a 
que lo preste por orden nuestra. 

76 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/G1q7dQ

DR © 2015. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



La evolución histórica de los derechos humanos en México

 

Si alguno de los veinticinco barones muere o aban-
dona el país o se ve impedido por otra razón de ejercitar 
sus funciones, los restantes elegirán a otro barón en su 
lugar, según su libre arbitrio, y el elegido prestará el mis-
mo juramento que los demás. 

En caso de discrepancia entre los veinticinco baro-
nes sobre cualquier asunto que se halla sometido a su 
decisión, el juicio de la mayoría presente tendrá la misma 
validez que un pronunciamiento unánime de los veinti-
cinco, tanto si éstos estuviesen todos presentes como si 
alguno de los convocados estuviera impedido de compa-
recer o no hubiera querido hacerlo. 

Los veinticinco barones jurarán obediencia fiel a los 
artículos anteriores y harán que sean cumplidos por los de-
más en la medida del poder que tengan. 

No intentaremos conseguir de nadie, ya por acción 
nuestra ya por medio de terceros, cosa alguna por la cual 
una parte de estas concesiones o libertades pueda quedar 
revocada o mermada. Si se consiguiese semejante cosa, 
se tendrá por nula y sin efecto y no haremos uso de ella 
en ningún momento, ni personalmente ni a través de ter-
ceros. 

62) Hemos condonado y perdonado por completo a 
todos cualquier intención torticera, daño y agravio que 
haya podido surgir entre Nos y nuestros súbditos, ya sean 
clérigos o legos, desde el comienzo de la disputa. Ade-
más, hemos remitido totalmente, y por nuestra parte he-
mos perdonado también, a cualesquiera clérigos y legos 
todos los delitos cometidos como consecuencia de la ci-
tada disputa entre la Pascua [Easter] del decimosexto año 
de nuestro reinado y la restauración de la paz. 

Hemos ordenado asimismo cursar cartas patentes 
para los barones en testimonio de la presente garantía y 
de las concesiones indicadas anteriormente, con los se-
llos de Esteban, arzobispo de Canterbury; Enrique, arzo-
bispo de Dublín, los demás obispos arriba mencionados 
y el Maestro Pandolfo. 
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63) EN CONSECUENCIA ES NUESTRO REAL DE-
SEO Y NUESTRA REAL ORDEN que la Iglesia de Inglate-
rra sea libre y que todos los hombres en nuestro Reino 
tengan y guarden todas estas libertades, derechos y con-
cesiones legítima y pacíficamente en su totalidad e inte-
gridad para sí mismos y para sus herederos, en cuales-
quiera asuntos y lugares y para siempre. 

Tanto Nos como los barones hemos jurado que todo 
esto se observará de buena fe y sin engaño alguno, de lo 
cual son testigos las personas antedichas y muchas otras. 

Dado de nuestro puño y letra en el prado que se lla-
ma Runnymede, entre Windsor y Staines, el día decimo-
quinto del mes de junio del decimoséptimo año de nues-
tro reinado. 

Fuentes 

Texto 
original: 
http://www.bl.uk/treasures/magnacarta/shockwave/mag-
na_carta_broadband.htm 

Texto en inglés: 
http://www.britannia.com/history/docs/magna2.html 

Traducciones al español: 
http://www.ccee.edu.uy/ensenian/catderpu/material/ins-
trumentosDDHH.PDF 
http://www.oocities.org/eqhd/cm_files/cm.pdf 
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ANEXO 2 

LA DECLARACIÓN DE INDEPENDENCIA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 
Del 4 de julio de 1776 

Cuando en el curso de los acontecimientos humanos se 
hace necesario para un pueblo disolver los vínculos polí-
ticos que lo han ligado a otro y tomar entre las naciones 
de la tierra el puesto separado e igual a que las leyes de 
la naturaleza y el Dios de esa naturaleza le dan derecho, 
un justo respeto al juicio de la humanidad exige que de-
clare las causas que lo impulsan a la separación. 

Sostenemos como evidentes estas verdades: que to-
dos los hombres son creados iguales; que son dotados 
por su Creador de ciertos derechos inalienables; que en-
tre éstos están la vida, la libertad y la búsqueda de la feli-
cidad; que para garantizar estos derechos se instituyen 
entre los hombres los gobiernos, que derivan sus poderes 
legítimos del consentimiento de los gobernados; que cuan-
do quiera que una forma de gobierno se haga destructora 
de estos principios, el pueblo tiene el derecho a reformarla 
o abolirla e instituir un nuevo gobierno que se funde en 
dichos principios, y a organizar sus poderes en la forma 
que a su juicio ofrecerá las mayores probabilidades de 
alcanzar su seguridad y felicidad. La prudencia, claro está, 
aconsejará que no se cambie por motivos leves y transito-
rios gobiernos de antiguo establecidos; y, en efecto, toda 
la experiencia ha demostrado que la humanidad está más 
dispuesta a padecer, mientras los males sean tolerables, 
que a hacerse justicia aboliendo las formas a que está 
acostumbrada. Pero cuando una larga serie de abusos y 
usurpaciones, dirigida invariablemente al mismo objeti-

79 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/G1q7dQ

DR © 2015. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Colección de Textos sobre Derechos Humanos

 
 

 
 

vo, demuestra el designio de someter al pueblo a un des-
potismo absoluto, es su derecho, es su deber, derrocar ese 
gobierno y establecer nuevos resguardos para su futura 
seguridad. Tal ha sido el paciente sufrimiento de estas co-
lonias; tal es ahora la necesidad que las obliga a reformar 
su anterior sistema de gobierno La historia del actual Rey 
de la Gran Bretaña es una historia de repetidos agravios y 
usurpaciones, encaminados todos directamente hacia el 
establecimiento de una tiranía absoluta sobre estos esta-
dos. Para probar esto, sometemos los hechos al juicio de 
un mundo imparcial. 

(Aquí los colonos exponen unos 25 agravios concre-
tos de que acusan al monarca británico. Entre otras cosas 
[...] se ha negado a dar su asentimiento a las leyes nece-
sarias para el bien público; [nos ha impuesto] “contribu-
ciones sin nuestro consentimiento”, etc.). 

En cada etapa de estas opresiones, hemos pedido 
justicia en los términos más humildes: a nuestras repeti-
das peticiones se ha contestado solamente con repetidos 
agravios. Un Príncipe, cuyo carácter está así señalado con 
cada uno de los actos que pueden definir a un tirano, no es 
digno de ser el gobernante de un pueblo libre. 

Tampoco hemos dejado de dirigirnos a nuestros her-
manos británicos. Los hemos prevenido de tiempo en 
tiempo de las tentativas de su poder legislativo para eng-
lobarnos en una jurisdicción injustificable. Les hemos re-
cordado las circunstancias de nuestra emigración y radica-
ción aquí. Hemos apelado a su innato sentido de justicia y 
magnanimidad, y los hemos conjurado, por los vínculos 
de nuestro parentesco, a repudiar esas usurpaciones, las 
cuales interrumpirían inevitablemente nuestras relacio-
nes y correspondencia. También ellos han sido sordos a la 
voz de la justicia y de la consanguinidad. Debemos, pues, 
convenir en la necesidad, que establece nuestra separa-
ción y considerarlos, como consideramos a las demás co-
lectividades humanas: enemigos en la guerra, en la paz, 
amigos. 
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Por lo tanto, los Representantes de los Estados Uni-
dos de América, convocados en Congreso General, ape-
lando al Juez Supremo del mundo por la rectitud de nues-
tras intenciones, en nombre y por la autoridad del buen 
pueblo de estas Colonias, solemnes ente hacemos público 
y declaramos: Que estas Colonias Unidas son, y deben ser 
Io por derecho, Estados Libres e Independientes; que que-
dan libres de toda lealtad a la Corona Británica, y que toda 
vinculación política entre ellas y el Estado de la Gran Bre-
taña queda y debe quedar totalmente disuelta; y que, 
como Estados Libres o Independientes, tienen pleno poder 
para hacer la guerra, concertar la paz, concertar alianzas, 
establecer el comercio y efectuar los actos y providencias 
a que tienen derecho los Estados independientes. 

Y en apoyo de esta Declaración, con absoluta con-
fianza en la protección de la Divina Providencia, empe-
ñamos nuestra vida, nuestra hacienda y nuestro sagrado 
honor. 

Fuentes 

Consultadas en abril de 2011 

Texto en inglés: 
http://www.archives.gov/exhibits/charters/declaration_ 
transcript.html 

Traducción al español: 
http://www.archives.gov/espanol/la-declaracion-de-inde-
pendencia.html 
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ANEXO 3 

DECLARACIÓN DE DERECHOS DE VIRGINIA 
Del 12 de junio de 1776 

1. Que todos los hombres son por naturaleza igualmente 
libres e independientes, y tienen ciertos derechos inhe-
rentes, de los cuales, cuando entran en un estado de so-
ciedad, no pueden ser privados o postergados; en esen-
cia, el gozo de la vida y la libertad, junto a los medios de 
adquirir y poseer propiedades, y la búsqueda y obtención 
de la felicidad y la seguridad. 

2. Que todo poder reside en el pueblo, y, en conse-
cuencia, deriva de él; que los magistrados son sus admi-
nistradores v sirvientes, en todo momento responsables 
ante el pueblo. 

3. Que el gobierno es, o debiera ser, instituido para el 
bien común, la protección y seguridad del pueblo, nación 
o comunidad; de todos los modos y formas de gobierno, 
el mejor es el capaz de producir el máximo grado de feli-
cidad y seguridad, y es el más eficazmente protegido con-
tra el peligro de la mala administración; y que cuando 
cualquier gobierno sea considerado inadecuado, o con-
trario a estos propósitos, una mayoría de la comunidad 
tiene el derecho indudable, inalienable e irrevocable de 
reformarlo, alterarlo o abolirlo, de la manera que más sa-
tisfaga el bien común. 

4. Que ningún hombre, o grupo de hombres, tienen 
derecho a emolumentos exclusivos o privilegiados de la 
comunidad, sino en consideración a servicios públicos, 
los cuales, al no ser hereditarios, se contraponen a que los 
cargos de magistrado, legislador o juez, lo sean. 

5. Que los poderes legislativo y ejecutivo del estado 
deben ser separados y distintos del judicial; que a los 
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miembros de los dos primeros les sea evitado el ejercicio 
de la opresión a base de hacerles sentir las cargas del pue-
blo v de hacerles participar en ellas; para ello debieran, en 
periodos fijados, ser reducidos a un estado civil, devueltos 
a ese cuerpo del que originalmente fueron sacados; y que 
las vacantes se cubran por medio de elecciones frecuen-
tes, fijas y periódicas, en las cuales, todos, o cualquier 
parte de los exmiembros, sean de vuelta elegibles, o inele-
gibles, según dicten las leyes. 

6. Que las elecciones de los miembros que servirán 
como representantes del pueblo en asamblea, deben ser 
libres; que todos los hombres que tengan suficiente evi-
dencia de un permanente interés común y vinculación 
con la comunidad, tengan derecho al sufragio, y no se les 
puede imponer cargas fiscales a sus propiedades ni des-
poseerles de esas propiedades, para destinarlas a uso pú-
blico, sin su propio consentimiento, o el de sus represen-
tantes así elegidos, ni estar obligados por ninguna ley que 
ellos, de la misma manera, no hayan aprobado en aras 
del bien común. 

7. Que todo poder de suspender leyes, o la ejecuto-
ria de las leyes, por cualesquiera autoridad, sin consenti-
miento de los representantes del pueblo, es injurioso para 
sus derechos, y no se debe ejercer. 

8. Que en todo juicio capital o criminal, un hombre 
tiene derecho a exigir la causa y naturaleza de la acusa-
ción, a ser confrontado con los acusadores y testigos, a 
solicitar pruebas a su favor, y a un juicio rápido por un 
jurado imparcial de su vecindad, sin cuyo consentimien-
to unánime, no puede ser declarado culpable; ni tampo-
co se le puede obligar a presentar pruebas contra sí mis-
mo; que ningún hombre sea privado de su libertad, salvo 
por la ley de la tierra o el juicio de sus pares. 

9. Que no se requieran fianzas excesivas, ni se im-
pongan, ni se dicten castigos crueles o anormales. 

10. Que las órdenes judiciales, por medio de las 
cuales un funcionario o agente puede allanar un sitio sos-
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pechoso sin prueba de hecho cometido, o arrestar a cual-
quier persona o personas no mencionadas, o cuyo delito 
no está especialmente descrito o probado, son opresivas 
y crueles, y no deben ser extendidas. 

11. Que en controversias sobre la propiedad, y en 
conflictos entre hombre y hombre, es preferible el anti-
guo juicio con jurado a cualquier otro, y debe considerar-
se sagrado. 

12. Que la libertad de prensa es uno de grandes ba-
luartes de la libertad, y que jamás puede restringirla un 
gobierno despótico. 

13. Que una milicia bien regulada, compuesta del 
cuerpo del pueblo entrenado para las armas, es la defen-
sa apropiada, natural y segura de un estado libre; que en 
tiempos de paz, los ejércitos permanentes deben evitarse 
por peligrosos para la libertad; y que en todos los casos, 
los militares deben subordinarse estrictamente al poder 
civil, y ser gobernados por el mismo. 

14. Que el pueblo tiene derecho a un gobierno uni-
forme; y, en consecuencia, no se debe nombrar o estable-
cer ningún gobierno separado o independiente del go-
bierno de Virginia, dentro de sus límites. 

15. Que ningún gobierno libre, o las bendiciones de 
la libertad, pueden ser conservados por ningún pueblo, 
sino con una firme adhesión a la justicia, moderación, 
templanza, frugalidad y virtud, y con una frecuente vuel-
ta a los principios fundamentales. 

16. Que la religión, o las obligaciones que tenemos 
con nuestro CREADOR, y la manera de cumplirlas, sólo 
pueden estar dirigidas por la razón y la convicción, no 
por la fuerza o la violencia; y, por tanto, todos los hom-
bres tienen idéntico derecho al libre ejercicio de la reli-
gión, según los dictados de la conciencia; y que es deber 
mutuo de todos el practicar la indulgencia, el amor y la 
caridad cristianas. 
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ANEXO 4 

DECLARACIÓN DE DERECHOS DEL HOMBRE 
Y EL CIUDADANO 
Del 26 de agosto de 1789 

Los representantes del pueblo francés, constituidos en 
Asamblea nacional, considerando que la ignorancia, el 
olvido o el menosprecio de los derechos del hombre son 
las únicas causas de las calamidades públicas y de la co-
rrupción de los gobiernos, han resuelto exponer, en una 
declaración solemne, los derechos naturales, inalienables 
y sagrados del hombre, a fin de que esta declaración, cons-
tantemente presente para todos los miembros del cuerpo 
social, les recuerde sin cesar sus derechos y sus deberes; 
a fin de que los actos del poder legislativo y del poder 
ejecutivo, al poder cotejarse a cada instante con la finali-
dad de toda institución política, sean más respetados y 
para que las reclamaciones de los ciudadanos, en adelan-
te fundadas en principios simples e indiscutibles, redun-
den siempre en beneficio del mantenimiento de la Cons-
titución y de la felicidad de todos. 

En consecuencia, la Asamblea nacional reconoce y 
declara, en presencia del Ser Supremo y bajo sus auspi-
cios, los siguientes derechos del hombre y del ciudadano: 
Artículo primero.- Los hombres nacen y permanecen li-
bres e iguales en derechos. 

Las distinciones sociales sólo pueden fundarse en la 
utilidad común. 
Artículo 2.- La finalidad de toda asociación política es la 
conservación de los derechos naturales e imprescriptibles 
del hombre. Tales derechos son la libertad, la propiedad, 
la seguridad y la resistencia a la opresión. 
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Artículo 3.- El principio de toda soberanía reside esencial-
mente en la Nación. 

Ningún cuerpo, ningún individuo, pueden ejercer una 
autoridad que no emane expresamente de ella. 
Artículo 4.- La libertad consiste en poder hacer todo aque-
llo que no perjudique a otro: por eso, el ejercicio de los 
derechos naturales de cada hombre no tiene otros límites 
que los que garantizan a los demás miembros de la socie-
dad el goce de estos mismos derechos. 

Tales límites sólo pueden ser determinados por la ley. 
Artículo 5.- La ley sólo tiene derecho a prohibir los actos 
perjudiciales para la sociedad. 

Nada que no esté prohibido por la ley puede ser im-
pedido, y nadie puede ser constreñido a hacer algo que 
ésta no ordene. 
Artículo 6.- La ley es la expresión de la voluntad general. 
Todos los ciudadanos tienen derecho a contribuir a su 
elaboración, personalmente o por medio de sus represen-
tantes. 

Debe ser la misma para todos, ya sea que proteja o 
que sancione. Como todos los ciudadanos son iguales 
ante ella, todos son igualmente admisibles en toda digni-
dad, cargo o empleo públicos, según sus capacidades y 
sin otra distinción que la de sus virtudes y sus talentos. 
Artículo 7.- Ningún hombre puede ser acusado, arrestado 
o detenido, como no sea en los casos determinados por 
la ley y con arreglo a las formas que ésta ha prescrito. 

Quienes soliciten, cursen, ejecuten o hagan ejecutar 
órdenes arbitrarias deberán ser castigados; pero todo ciu-
dadano convocado o aprehendido en virtud de la ley debe 
obedecer de inmediato; es culpable si opone resistencia. 
Artículo 8.- La ley sólo debe establecer penas estricta y 
evidentemente necesarias, y nadie puede ser castigado 
sino en virtud de una ley establecida y promulgada con 
anterioridad al delito, y aplicada legalmente. 
Artículo 9.- Puesto que todo hombre se presume inocente 
mientras no sea declarado culpable, si se juzga indispen-
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sable detenerlo, todo rigor que no sea necesario para apo-
derarse de su persona debe ser severamente reprimido por 
la ley. 
Artículo 10.- Nadie debe ser incomodado por sus opinio-
nes, inclusive religiosas, a condición de que su manifesta-
ción no perturbe el orden público establecido por la ley. 
Artículo 11.- La libre comunicación de pensamientos y de 
opiniones es uno de los derechos más preciosos del hom-
bre; en consecuencia, todo ciudadano puede hablar, escri-
bir e imprimir libremente, a trueque de responder del abu-
so de esta libertad en los casos determinados por la ley. 
Artículo 12.- La garantía de los derechos del hombre y del 
ciudadano necesita de una fuerza pública; por lo tanto, 
esta fuerza ha sido instituida en beneficio de todos, y no 
para el provecho particular de aquéllos a quienes ha sido 
encomendada. 
Artículo 13.- Para el mantenimiento de la fuerza pública y 
para los gastos de administración, resulta indispensable 
una contribución común; ésta debe repartirse equitativa-
mente entre los ciudadanos, proporcionalmente a su capa-
cidad. 
Artículo 14.- Los ciudadanos tienen el derecho de com-
probar, por sí mismos o a través de sus representantes, la 
necesidad de la contribución pública, de aceptarla libre-
mente, de vigilar su empleo y de determinar su prorrata, su 
base, su recaudación y su duración. 
Artículo 15.- La sociedad tiene derecho a pedir cuentas de 
su gestión a todo agente público. 
Artículo 16.- Toda sociedad en la cual no esté establecida 
la garantía de los derechos, ni determinada la separación 
de los poderes, carece de Constitución. 
Artículo 17.- Siendo la propiedad un derecho inviolable y 
sagrado, nadie puede ser privado de ella, salvo cuando la 
necesidad pública, legalmente comprobada, lo exija de 
modo evidente, y a condición de una justa y previa in-
demnización. 
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ANEXO 5 

DECLARACIÓN DE DERECHOS DE LA MUJER 
Y DE LA CIUDADANA 
Olimpes de Gouges de 1791 

Para ser decretados por la Asamblea nacional en sus últi-
mas sesiones o en la próxima legislatura. 

Preámbulo 

Las madres, hijas, hermanas, representantes de la nación, 
piden que se las constituya en asamblea nacional. 

Por considerar que la ignorancia, el olvido o el des-
precio de los derechos de la mujer son las únicas causas 
de los males públicos y de la corrupción de los gobiernos, 
han resuelto exponer en una declaración solemne, los de-
rechos naturales, inalienables y sagrados de la mujer a fin 
de que esta declaración, constantemente presente para 
todos los miembros del cuerpo social les recuerde sin ce-
sar sus derechos y sus deberes, a fin de que los actos del 
poder de las mujeres y los del poder de los hombres pue-
dan ser, en todo instante, comparados con el objetivo de 
toda institución política y sean más respetados por ella, a 
fin de que las reclamaciones de las ciudadanas, fundadas 
a partir de ahora en principios simples e indiscutibles, se 
dirijan siempre al mantenimiento de la constitución, de 
las buenas costumbres y de la felicidad de todos. 

En consecuencia, el sexo superior tanto en belleza 
como en coraje, en los sufrimientos maternos, reconoce y 
declara, en presencia y bajo los auspicios del Ser supremo, 
los Derechos siguientes de la Mujer y de la Ciudadana. 
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I.- La mujer nace libre y permanece igual al hombre 
en derechos.- Las distinciones sociales sólo pueden estar 
fundadas en la utilidad común. 

II - El objetivo de toda asociación política es la con-
servación de los derechos naturales e imprescriptibles de la 
Mujer y del Hombre; estos derechos son la libertad, la pro-
piedad, la seguridad y, sobre todo, la resistencia a la opre-
sión. 

III - El principio de toda soberanía reside esencial-
mente en la Nación que no es más que la reunión de la 
Mujer y el Hombre: ningún cuerpo, ningún individuo, 
puede ejercer autoridad que no emane de ellos. 

IV - La libertad y la justicia consisten en devolver 
todo lo que pertenece a los otros; así, el ejercicio de los 
derechos naturales de la mujer sólo tiene por límites la 
tiranía perpetua que el hombre le opone; estos límites 
deben ser corregidos por las leyes de la naturaleza y de la 
razón. 

V - Las leyes de la naturaleza y de la razón prohíben 
todas las acciones perjudiciales para la Sociedad: todo lo 
que no esté prohibido por estas leyes, prudentes y divi-
nas, no puede ser impedido y nadie puede ser obligado a 
hacer lo que ellas no ordenan. 

VI - La ley debe ser la expresión de la voluntad ge-
neral; todas las Ciudadanas y Ciudadanos deben partici-
par en su formación personalmente o por medio de sus 
representantes. Debe ser la misma para todos; todas las 
ciudadanas y todos los ciudadanos, por ser iguales a sus 
ojos, deben ser igualmente admisibles a todas las dignida-
des, puestos y empleos públicos, según sus capacidades y 
sin más distinción que la de sus virtudes y sus talentos. 

VII - Ninguna mujer se halla eximida de ser acusa-
da, detenida y encarcelada en los casos determinados por 
la Ley. Las mujeres obedecen como los hombres a esta 
Ley rigurosa. 

VIII - La Ley sólo debe establecer penas estricta y 
evidentemente necesarias y nadie puede ser castigado más 
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que en virtud de una Ley establecida y promulgada ante-
riormente al delito y legalmente aplicada a las mujeres. 

IX - Sobre toda mujer que haya sido declarada cul-
pable caerá todo el rigor de la Ley. 

X - Nadie debe ser molestado por sus opiniones in-
cluso fundamentales; la mujer tiene el derecho de subir al 
cadalso; debe tener también igualmente el de subir a la 
Tribuna con tal que sus manifestaciones no alteren el or-
den público establecido por la Ley. 

XI - La libre comunicación de los pensamientos y 
de las opiniones es uno de los derechos más preciosos de 
la mujer, puesto que esta libertad asegura la legitimidad 
de los padres con relación a los hijos. 

Toda ciudadana puede, pues, decir libremente, soy 
madre de un hijo que os pertenece sin que un prejuicio 
bárbaro la fuerce a disimular la verdad; con la salvedad de 
responder por el abuso de esta libertad en los casos deter-
minados por la Ley. 

XII - La garantía de los derechos de la mujer y de la 
ciudadana implica una utilidad mayor; esta garantía debe 
ser instituida para ventaja de todos y no para utilidad par-
ticular de aquéllas a quienes es confiada. 

XIII - Para el mantenimiento de la fuerza pública y 
para los gastos de administración, las contribuciones de la 
mujer y del hombre son las mismas; ella participa en todas 
las prestaciones personales, en todas las tareas penosas, 
por lo tanto, debe participar en la distribución de los pues-
tos, empleos, cargos, dignidades y otras actividades. 

XIV - Las Ciudadanas y Ciudadanos tienen el dere-
cho de comprobar, por sí mismos o por medio de sus re-
presentantes, la necesidad de la contribución pública. 

Las Ciudadanas únicamente pueden aprobarla si se 
admite un reparto igual, no sólo en la fortuna sino tam-
bién en la administración pública, y si determinan la cuo-
ta, la base tributaria, la recaudación y la duración del 
impuesto. 
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XV - La masa de las mujeres, agrupada con la de los 
hombres para la contribución, tiene el derecho de pedir 
cuentas de su administración a todo agente público. 

XVI - Toda sociedad en la que la garantía de los 
derechos no esté asegurada, ni la separación de los pode-
res determinada, no tiene constitución; la constitución es 
nula si la mayoría de los individuos que componen la 
Nación no ha cooperado en su redacción. 

XVII - Las propiedades pertenecen a todos los se-
xos reunidos o separados; son, para cada uno, un dere-
cho inviolable y sagrado; nadie puede ser privado de ella 
como verdadero patrimonio de la naturaleza a no ser que 
la necesidad pública, legalmente constatada, lo exija de 
manera evidente y bajo la condición de una justa y previa 
indemnización. 

Epílogo 

Mujer, despierta; el rebato de la razón se hace oír en todo 
el universo; reconoce tus derechos. 

El potente imperio de la naturaleza ha dejado de es-
tar rodeado de prejuicios, fanatismo, superstición y men-
tiras. 

La antorcha de la verdad ha disipado todas las nubes 
de la necedad y la usurpación. 

El hombre esclavo ha redoblado sus fuerzas y ha ne-
cesitado apelar a las tuyas para romper sus cadenas. 

Pero una vez en libertad, ha sido injusto con su com-
pañera. 

(¡Oh, mujeres! ¡Mujeres!) Cuándo dejaréis de estar 
ciegas? 

¿Qué ventajas habéis obtenido de la revolución? 
Un desprecio más marcado, un desdén más visible. 

[...] 
Cualesquiera sean los obstáculos que os opongan, 

podéis superarlos; os basta con desearlo. 
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